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Sentencia del Tribunal de Primera Instancia en el asunto T-442/03 

Sociedade Independente de Comunicação, SA (SIC) / Comisión 

EL TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA ANULA PARCIALMENTE LA DECISIÓN 
DE LA COMISIÓN RELATIVA A DETERMINADAS MEDIDAS APLICADAS POR 

PORTUGAL EN FAVOR DE LA RADIOTELEVISÃO PORTUGUESA 

La Comisión no fundamentó debidamente algunas de sus conclusiones e incumplió su obligación 
de examen diligente e imparcial 

La Radiotelevisão Portuguesa (RTP) es la sociedad pública encargada del servicio público de 
televisión portugués. La Sociedade Independente de Comunicação (SIC) es una sociedad 
comercial que explota una de las principales cadenas privadas portuguesas de televisión.  

En noviembre de 2001, la Comisión, que había recibido varias denuncias de SIC, inició el 
procedimiento de examen respecto de un determinado número de medidas adoptadas por la 
República Portuguesa en favor de RTP entre 1992 y 1998. Al término de este procedimiento la 
Comisión decidió 1 que una parte de estas medidas constituían ayudas de Estado compatibles con 
el mercado común y las demás medidas no constituían ayudas de Estado. 

En diciembre de 2003, SIC interpuso un recurso de anulación de esta Decisión ante el Tribunal 
de Primera Instancia. 

El Tribunal de Primera Instancia, en primer lugar, considera que la Comisión no fundamentó 
su conclusión de que las exenciones fiscales concedidas a RTP al transformarse en sociedad 
anónima no constituían ayudas de Estado. En consecuencia, el Tribunal de Primera 
Instancia anula esta parte de la Decisión. 

A continuación, el Tribunal de Primera Instancia declara que, a diferencia de lo que sostiene 
SIC, Portugal no estaba obligado a organizar una licitación para adjudicar el servicio 
público de televisión a RTP. En efecto, el Tribunal de Primera Instancia declara que la 
excepción a la prohibición de las ayudas de Estado prevista en el artículo 86 CE, apartado 2, no 
incluye tal exigencia. Añade que tampoco parece que RTP sea un concesionario en el sentido de 

                                                 
1 Decisión 2005/406/CE de la Comisión, de 15 de octubre de 2003, relativa a medidas puntuales aplicadas por 
Portugal en favor de RTP (DO L 142, p. 1). 



la Comunicación sobre las concesiones 2 y, en todo caso, esta comunicación reconoce la 
especificidad de la radiodifusión de servicio público. El Tribunal de Primera Instancia considera 
que la especificidad del sector del servicio público de radiodifusión explica y justifica que 
no se pueda exigir a un Estado miembro que convoque una licitación para adjudicar el 
servicio de interés económico general (SIEG) de radiodifusión, al menos cuando, tal como 
sucede en el caso de autos, decide prestar él mismo este servicio público mediante una 
sociedad pública. 

 El Tribunal de Primera Instancia examina a continuación el control, efectuado por la Comisión, 
de la excepción a la prohibición de las ayudas de Estado, prevista en el artículo 86 CE, 
apartado 2. 

El Tribunal de Primera Instancia manifiesta que los Estados miembros están facultados para 
definir el SIEG de radiodifusión de modo que abarque la difusión de un amplio abanico de 
programas, autorizando al operador encargado de este SIEG a ejercer actividades 
comerciales, como la venta de espacios publicitarios. 

Por lo que respecta al control del cumplimiento por RTP de su mandato de servicio público, el 
Tribunal de Primera Instancia precisa que únicamente el Estado miembro puede apreciar el 
respeto por el radiodifusor de servicio público de las normas de calidad definidas en el 
mandato de servicio público. La Comisión debe, en principio, limitarse a comprobar la 
existencia de un mecanismo de control independiente en el ámbito nacional. En el caso de 
autos, el Tribunal de Primera Instancia declara que la Comisión constató la existencia de dicho 
mecanismo. 

Respecto a la proporcionalidad de la financiación de los costes de servicio público, el Tribunal 
de Primera Instancia concluye que la Comisión incumplió su obligación de examen, al no 
solicitar a Portugal la comunicación de determinados informes de auditoría de RTP. El Tribunal 
de Primera Instancia considera que la Comisión, habida cuenta de su obligación de examen, 
no puede abstenerse de solicitar la transmisión de elementos de información que puedan 
confirmar o desmentir otros elementos de información pertinentes para el examen de la 
medida controvertida, pero cuya fiabilidad no puede considerarse suficientemente 
acreditada. Así, en la medida en que la Comisión no disponía de datos suficientemente fiables 
sobre el servicio público efectivamente prestado y los costes efectivamente soportados para la 
prestación de este servicio, el Tribunal de Primera Instancia considera que no podía proceder, a 
continuación, a una verificación válida de la proporcionalidad de la financiación de los costes de 
servicio público y, consiguientemente, no podía declarar válidamente que no existía exceso en la 
compensación de los costes de servicio público. 

En consecuencia, el Tribunal de Primera Instancia también anula la parte de la Decisión de 
la Comisión conforme a la cual determinadas medidas puntuales constituyen ayudas de 
Estado compatibles con el mercado común.  

Recordatorio: Contra las resoluciones del Tribunal de Primera Instancia podrá 
interponerse recurso de casación, limitado a las cuestiones de Derecho, ante el Tribunal de 
Justicia de las Comunidades Europeas en un plazo de dos meses desde su notificación. 

                                                 
2 Comunicación interpretativa de la Comisión sobre las concesiones en el Derecho comunitario (DO 2000, C 121, 
p. 2). 
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